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Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
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distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
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Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
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dos al solicitar la suscricion. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserc ión. 

PÁRTEJDFICIAL. 

' (Gaceta del día 23 de Agosto.) 

¡•RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) 
cont inúa sin novedad en su impor
tante salud, habiendo salido de Co
millas á las- cinco- de la tarde de 
ayer para Torrelavega, donde per
noctará, con objeto de esperar á su 
Augusta Madre y Hermanas. 

S. M. la Reina Doüa María Cristi
na (Q. ti . &.), y SS. A A . RR. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
la Infanta Doña Maria Isabel, con
tinúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud. 

SS. A A . RR. las Infantas Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eula
lia salieron á las nueve de la m a ñ a 
na de ayer de dicho Real Sitio pava 
Comillas. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

SF.CC10S DG FOMENTO. 

illlnns. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NAOION Y GOBERNADOR CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
López Fernandez, vecino de Vil la-
tnanin, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 8 del mes de 
la fecha -i las una de su tarde, una 
solicitud de registe pidiendo 20 per
tenencias de la mina de cobre y co
balto llamada Maria, sita en térmi
no c o m ú n del pueblo de Cármenes, 

Ayuntamiento del mismo, y sitio 
llamado moraquiel, y linda al-E. co
llado del tejo, al S. la mina Concha, 
al O. las Llamas de Peüarrueda, al 
N . la mina Julia. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata que 
existe en el centro de dicho punto, 
desde donde se medirán en direc
ción al S. 300 metros, al P. 700 me
tros, 400 metros al S. y otros 400 
al N . 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en esteGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s egún pre
viene el art. 34 de ley do minería 
vigente. 

León 8 de Agosto de 1882. 
Jfouqutn de l'osniln. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
López Fernandez, vecino de Villa-
maniu, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á la una de su tar
de, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias de la mina de 
cobre y cobalto llamada Jnlia, sita 
en término del pueblo de Villanueva 
de Pontedo, Ayuntamiento de Cár
menes, sitio llamado la carba, y 
linda al E . majada de la carba, al S. 
cordillera entre maroqnil y carba, 
al O. majada cimera y al N . las can

gas. Hace la designación de las ci
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: sé tendrá por punto de 
partida una calicata que existe en 
el centro do dicho terreno desde 
donde so medirán.en dirección al E . 
300 metros, al O. 700, .400 al S. y 
otros' 400 al N . con 16 qué quedará 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar onestoGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraron cou derecho a\ todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el act. 34 de la ley de minería 
vigente. 

León 8 de Agosto de 1882. 
J o a q u í n tic P o a i M l n . 

(Gaceta del dia 19 de Agosto.) 

MINISTERIO DI! L A GOB E RNACI ON. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M . 
del expediente instruido en esa D i 
rección general sobre la frecuencia 
con que los Médicos propietarios, 
Directores de establecimientos bal
nearios, hacen uso de las facultades 
que les concedo el articulo 39 del 
vigente reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales, y puesto 
que en él no se indica con la preci
sión necesariala manera como aque
llos han de justificar sus enfermeda
des, ni tampoco se limita el número 
de temporadas en que dichos funcio
narios pueden utilizar la sust i tución 
á que el citado articulo se refiere, 

cuya indeterminación puede dar lu
gar á perjuicios que recaorian ne
cesariamente en sus compañeros de 
número posterior on el escalafón, 
en los propietarios do los estableci
mientos y eu los bañistas enfermos 
sobre todo que concurren á los ba
ños para hacer-uso de sus aguas; y 
con el fin de evitar estos inconve
nientes y armonizar en lo posible Jos 
intereses de todos, S. II. el Rey 
(Q. D. G.), oido el Real Consejo de 
Sanidad, y conformúndoso con lo 
propuesto por Y. I. se ha servido 
resolver: 

1. " Que á los Médicos-Directo
res on propiedad do baños que du
rante una ó dos temporadas segui
das so hallen imposibilitados por 
enfermedad do presentarse á desem
peñar su destino eu la temporada 
oficial puede concedérseles la auto
rización para nombrar sustituto por 
el tiempo que necesiten dentro 
de dicha temporada, siempre que, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad, 
se crea suficiente el motivo que 
aleguen, y que deberán justificar 
con la certificación facultativa cor
respondiente. 

2. ° E l Médico- Director que pre
tenda obtener torcera licencia pre
sentará, además de la certificación 
exigida en la regla anterior, la del 
reconocimiento practicado por un 
Médico-Director del cuerpo que de
signe la Dirección general delramo, 
y por el Subdelegado de Medicina 
del distrito de su residencia, nom
brado éste por el Gobernador civil, 
siendo los gastos que originen tales 
reconocimientos de cuenta del soli
citante, quien deberá presentar 
legalizados en debida forma dichos 
documentos, si son expedidos fuera 
de esta Corte, para remitirlos des
pués al Real Consejo de Sanidad, 
que habrá de apreciar el motivo 
alegado. 

S." A l Director que pretenda 

i 



licencia ó sustitución por cuarta 
temporada dentro del período de 
ocho años se le considerará com
prendido en el art. 45 del vigente 
reglamento de baños, procediéndose 
desdo luego á su jubilación. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde V. I. muchos 
años . Madrid 16 de Agosto de 1882. 
—González .—Sr. Dircctoi' general 
de Beneficencia y Sanidad. 

(Gncetii del din 17 de Agosto.) 

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

C l r c n l n r . 

La frecuencia con que algunos 
Médicos-directores de estableci
mientos balnearios, y especialmen
te los que desempeñan aquel cargo 
con el carácter de interinos, dejan 
de cumplimentar lo preceptuado en 
las reglas 9.* y 13 del art. 57 del v i 
gente reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales, imponen á esta 
Dirección general el deber de reco
mendar ú V. S., á fin do que lo ha
ga & los referidos Médicos-directo
res de los establecimientos de esa 
provincia, la necesidad en que se 
encuentran do cumplir sin excusa 
de n i n g ú n géucro con cuanto se 
proviene en aquellas, remitiendo á 
este centro al terminar las respecti
vas temporadas oficiales el cuadro 
n ú m . 2 de que habla la 13, expre
sando en la comunicación que le 
acompañe el punto donde fije la re
sidencia concluida la temporada. 

Asimismo, y en época convenien
te, deberán remitir la Memoria y 
cuadros que so expresan en la 9." 
del ya citado artículo. Sin los datos 
que se interesan, la estadística bal
nearia que anualmente tieneetdeber 
do formar y publicar este centro re
sultará incompleta. 

Sírvase V . S., pues, hacer pre
sente á los Directores que desem
peñan plazas interinas que esta D i 
rección verá con gusto y tendrá 
presente al procederso eu la tempo
rada próxima al nombramiento do 
estos á aquellos que cumplan con el 
servicio que se recomienda, así co
mo sentiré verme precisado á tomar 
otras disposiciones respecto do los 
que demuestren poco ó n i n g ú n celo 
en el desempeño de los deberes que 
so han impuesto. 

Espero de la acreditada rectitud 
de V. S. hará cumplir cuanto se le 
ordena en la presento circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 16 do Agosto de 1882—El 
Director general, Pedro A. Torres. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE L A SESION 

DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1882. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los se
ñores Aramburu, Pérez Fernandez, 
Molleda, Fernandez Banciella, Bal-
buena, Rodríguez Vázquez, Llama
zares, Bernardo Castellanos, Llamas, 
Villarino, Suarez, Fernandez Bal-
buena, Lázaro, Alvarez de la Vega, 
Granizo y Gutiérrez, se lee el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Se dá cuenta do una comunica
ción del Delegado de Hacienda 
pidiendo antecedentes del t ítulo en 
virtud del que se posesionó la Dipu
tación del edificio que ocupa y renta 
que por él ha satisfecho, y se acordó 
que pase para informe á la Comisión 

I de Gobierno. 

| Pasó á la de Beneficencia una 
instancia del Patronato del Hospital 
de San Antonio Abad, pidiendo se 
aumente la cantidad señalada para 
pago de estancias de los enfermos 
pobres do la provincia que ingresen 
eu dicho Establecimiento. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Director de Obras provinciales, se 
acordó prorogarle el tiempo que so 
le señaló para posesionarse del car
go, hasta 30 del corriente. 

Antes de entrar en la orden dol 
dia pregunta el Sr. Llamazares á la 
Comisión do Fomento si había ad
quirido algún dato acerca de la 
autoridad á quien compete el nom
bramiento de Escribiente de la 
Junta provincial de Agricultura. 

E l Sr. Molleda, á nombre de la 
Comisión contesta que es do las 
atribuciones de la Asamblea, 3' que 
en la Secretaría de la Junta no hay 
registrada ninguna disposición mi
nisterial en virtud de la que se re
serve al Gobierno esta facultad.. 

Se presenta á seguida una propo
sición suscrita por los Sres. Lázaro, 
Aramburu, y Granizo, con el objeto 
de que se fije el sueldo del Escri
biente de la Junta de Agricultura 
en 1.000 pesetas como antes estaba 
dispuesto. 

Apoyada por el Sr. Lázaro, sos
tiene que es la ocasión crítica de 
señalar á esta plaza el haber que 
tuvo desde que se creó hasta el año 
último, por lo mismo que los que 
van á entrar á desempeñarla no 
tienen prestados servicios á la pro
vincia, única razón á que obedeció 
el aumento en el año anterior. 

E l Sr. Pérez Fernandez ruega á 
la Asamblea que no tome en consi
deración lo que en la proposición se 
pide; porque habiéndose acordado 
ayer dotarla plaza con 1.250 pese
tas no debe reformarse el acuerdo 
que viene á destruir la plantilla 

general y á causar una perturba
ción. 

Insiste el Sr. Lázaro en que ahora 
es la ocasión oportuna da llevar á la 
práctica la reforma que propone por 
lo mismo que la plaza no se ha, 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL, 
sin que por esto se introduzca la 
confusión de que se hace eco el 
Sr. Pérez Fernandez, porque la 
Sección de Agricultura es una rama 
disgregada del centro común, y allí 
no hay más que un Escribiente á 
quien paga la provincia, que puede 
muy bien empezar á servir con 1.000 
pesetas. 

Vuelve á hacer uso de la palabra 
el Sr. Pérez Fernandez y demuestra 
que si las economías 'son la única 
razón que han impulsado á los fir
mantes de la - proposición á firmar 
esta, deben ser consecuentes y pe
dir que se dejen sin efecto todos los 
aumentos de sueld» acordados en el 
año anterior y eu el presente. 

En iguales términos se expresa el 
Sr. Alvarez de la Vega. 

Usa después de la palabra el se
ñor Molleda para que se deseche la 
proposición y se declaren subsisten
tes todos los acuerdos relativos á los 
aumentos de sueldo concedidos por 
la Corporación. 

Interviene en el debate el Sr. Gu
tiérrez y demuestra que la razón dé 
los aumentos de sueldo no es otra 
que los servicios prestados por los 
funcionarios provinciales, por cuya 
razón cuando los que hoy solicitan 
la plaza vacante on la Junta do 
Agricultura se encuentren en con
diciones idénticas al que hasta 
ahora la desempeñó, será ocasión de 
concederles el aumento que en esto 
momento se está en el caso de otor
gar. 

Tomada en consideración y de
clarada urgente se aprobó en vota
ción ordinaria, quedando por lo 
tanto reformado el acuerdo del dia 
de ayer y dotada la plaza con hOOO 
pesetas. 

Se procedo á seguida al nombra
miento del que la ha de desempeñar, 
en cuyo 'acto intervienen 17 s e ñ o 
res Diputados habiendo obtenido 
votos D. Augusto López N u ñ e z , 8; 
D. Fernando Carrillo 7; D. Valeutin 
Boada, dos. 

Repetida la votación entro los dos 
que resultaron con mayor número 
de sufragios por no retiñir ninguno 
de ellos la mitad mas uno qúo pro
viene la Ley dió el resultado si
guiente: D. Augusto López N u ñ e z , 
11; D. Fernando Carrillo, 6. 

La presidencia en su vista pro
clamó Escribiente de la Secretaría 
de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, con el 
haber de 1.000 pesetas á D. Augusto 
López N u ñ e z . 

Abierta discusión sobre el dic-
támen de la Comisión de Benefi
cencia creando dos plazas de mozos 
de oficio para que sustituyan á los 

expósitos que actualmente prestan 
servicio á la Diputación, se ¡ee una 
enmienda de los Sres. Molleda, Ber
nardo y Fernandez Balbuena, pro
poniendo que en épocas de quintas, 
elecciones de Senadores y otras 
operaciones que exijen mayor per
sonal subalterno, se nombren mozos 
auxiliares á quienes se gratifique de 
gastos de quintas si son para este 
servicio, y del material de oficinas 
si se destinan á otro, y por el tiempo 
necesario, con lo cual se consigue 
el fin tan provechoso á los acogidos 
que indica la proposición, y un voto 
particular del Sr. Balbuena en el 
que so pide que no so haga altera
ción alguna en el servicio. 

Aceptada la enmienda por la Co
misión, se concede la palabra al 
autor del voto particular, quien 
antes de apoyarle, preguntó á la 
Comisión si los auxiliares que se 
proponían erán únicamente para los 
casos extraordinarios á que la en
mienda se refiero, y si desiste del 
nombramiento de los mozos de oficio 
para que presten servicio perma
nente, retira el voto presentado y 
se adhiere al pensamiento de la Co
misión, reformado por la enmienda. 

Sr. Molleda. El pensamiento capi
tal de la proposición es quo se cubra 
el servicio ordinario de la Asamblea 
y el extraordinario de elecciones de 
Senadores, quintas, y demás que 

. ocurran, sin necesidad de acudir á 
los expósitos, que deben perma
necer en el establecimiento para su 
educación y demás fines del ins
tituto. Por lo mismo que se quieren 
evitar gastos, la Comisión acepta 
el pensamiento deque ol servicio 
ordinario de la Diputación se con
tinúe desempeñando en la forma 
que hoy se halla; esto es, por un 
Portero mayor; por un ordenanza 
primero, y por otro segundo, que 
pertenece á la clase ele expósitos y 
se halla acogido en el Hospicio, sin 
perjuicio de que en las épocas á que 
la enmienda se contrae se nombre 
por la Diputación, ó Comisión y re
sidentes, mozos temporeros cuyos 
babores so satisfarán con cargo al 
capitulo do quintas, improvistos ó 
elecciones, s egún los casos, que
dando prohibido el utilizar para di
chos servicios extraordinarios á los 
expósitos. 

Retirado por el Sr. Balbuena el 
voto particular y aceptada' la en
mienda; quedó acordado: 1.° Que el 
servicio mecánico de las depen
dencias de la Diputación se continúe 
desempeñando por el actual Portero 
y ordenanzas cuyos haberes se 
hallan consignados en el presu
puesto: 2.° Que en épocas de quin
tas, elecciones de Senadores y cual
quier otro trabajo extraordinario 
que exija mayor personal subal
terno, se nombren por la Diputación 
ó Comisión y residentes, si aquella 
no estuviere reunida, los mozos 
auxiliares suficientes, á quienes se 



gratificará do gastos do quintas, del 
de elecciones ó del de motorml, sc-
g-un el servicio á que se les destine: 
y 3." Con el objeto de que los aco
gidos en los Establecimientos de 
Beneficencia puedan aprender un 
oficio al que lian de liar su subsis
tencia, y no se altere en lo más 
mínimo del Keglamento porque es
tos Establecimientos se rigen, se 
prohibe en absoluto la salida de los 
acogidos para prestar los indicados 
servicios á la Diputación y demás 
dependencias. 
' Se dá á seguida lectura del voto 
particular del Sr. Bulbuena respecto 
á la gratificación que debe señalarse 
al Médico del Hospicio de esta capi
tal D. Patricio García Otero. 

Apoyado por su mtov dijo: que el 
Médico de la casa Expósitos pro
vincial está consagrado exclusiva
mente á su profesión, en tales tér 
minos, que lía tenido que abandonar 
una numerosa clientela para peder 
dedicarse al cuidado de los enfermos 
del Hospicio. Lee las obligaciones 
que le impone el Reglamento y lo 
poco que por ollas se le retribuye 
cuando cargos inferiores al del 
Médico, el de practicante están 
mejor dotados con desdoro de la 
clase á que pertenece el primero. 
Sostiene que la excesiva modestia 
de D. Patricio García Otero, lo redu
cido de su familia y lo enemigo que 
es de pedir le lian hecho guardar 
silencio; poro hoy que la Diputación 
ha aceptado como principio que los 
haberes de sus empleados eran in 
suficientes para las necesidades dé la 
vida, pide una gratificación de 250 
pesetas para el Médico del Hospicio, 
cuyos trabajos se han aumentado 
desde que se creó la Casa de Mater
nidad. 

Sr. Pérez Fernandez. Apesar de 
la brillante defensa- del Sr. Bal-
buena, la Comisión no puede acep
tar el voto particular, por lo mismo 
que habiéndose concedido antes de 
ahora un aumento de sueldo al M é 
dico del Hospicio, os suficiente la 
gratificación do 125 pesetas que 
para este efecto se propone. Hace 
la historia de la creación de la plaza 
de Módico y otra de Cirujano en el 
Establecimiento y de la refundición 
que más tarde se hizo de las dos en 
una, que fué origen del aumento de 
sueldo al actual funcionario; y como 
las obligaciones del cargo que de
sempeña no le impidan' ni mucho 
menos atender á la numerosa clien
tela con que cuenta en la capital, 
propone que so acepte el dictamen. 

Discutidosulicieutomonteel asun
to se aprueba el voto particular, y 
se acuerda que se consigne en el 
presupuesto una gratificación de 
250 pesetas anuales para el Médico 
del Hospicio, la que empezará á 
percibir desde principios del año 
económico próximo. 

En vista d é l a s dificultades ofre
cidas por el Director del Instituto 

agrícola para dar las certificaciones 
do conducta y aplicación á los pen
sionados en la Escuela do Capataces, 
D. Eloy Carcedo y D. Leonardo Es
pinosa, so acordó dirigirse al citado 
Director á fin de que en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 23 del Re
glamento remita á la Diputación un 
certificado visado por el mismo eu 
el que se haga constar la conducta 
observada por los pensionistas, su 
aplicación y aptitud, consignando 
en él la cláusula de que siguen sien
do acreedores á la protección que la 
Asamblea provincial les dispensa, 
sin cuyo requisito no pueden per
cibir las mensualidades atrasadas y 
las que devenguen. 

Trascurridas las horas de Regla
mento se l evantó la sesión. Or
den del dia para la siguiente. Pre
supuestos, incautación del edificio 
y estancias en el Hospital. Eran las 
dos. 

León 6 de Julio de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

U E L O T A M DE HACIENDA 
S E L A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, se comunica á esta 
Delegación con fecha 20 del actual 
la Real orden siguiente: 

«ElExcmo. Sr. Ministrodcllacien-
da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general con fecha 15 de 
Julio últ imo, la Real órdon si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) del expediento 
instruido con motivo del oficio diri
gido á la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, por el fiscal 
de la Audiencia do la Cortina, con
sultando la clase do papel que debo 
emplearse en los expedientes sobre 
inclusión y exclus ión de las listas 
del Censo electoral, en vista do las 
dificultades que aquel Tribunal su
perior encuentra para la aplicación 
do los artículos 42, párrafo 2." y 177 
de la vigente ley del Timbro; y 
Considerando que el referido arti
culo 42 dispone que en los pleitos 
relativos á derechos políticos ú 
honoríficos, exenciones y privile
gios personales, se empleará el tim
bre do tres pesetas clase 9.a, mien
tras que el articulo 177 preceptúa 
que, en todo asunto relativo á elec
ciones generales, provinciales y 
municipales, incidentes y reclama
ciones á que den lugar, se usará el 
timbre do oficio: Considerando que 
el primero de los artículos citados 
establece una regla general, y so 
refiere á otros derechos políticos 
que los electorales, pues respecto á 
éstos se halla establecida una ex
cepción en el artículo 177, toda vez 
que las reclamaciones do inclusión 

ó exclusión en el Censo tienen rela
ción esencial con las elecciones y 
no pueden considerarse como actos 
separados é independientes de é s 
tas: Considerando que según se de
duce del espíritu y letra del artículo 
177 y do los precedentes legales que 
con él tienen relación, consignados 
en la ley electoral vigente y Real 
orden de 24 de Marzo de 1864, el le
gislador ha procurado facilitar y no 
restringir el derecho de sufragio, á 
cuyo propósito y disposiciones so 
faltaría exigiendo en los expedien
tes do que so trata el uso de cual
quiera otro papel quo no fuera el de 
oficio, y Considerando, por último, 
la conveniencia y necesidad do dic
tar una disposición do carácter ge
neral que evito las diversas inter
pretaciones que pueden darse á los 
referidos artículos de la ley del Tim
bre; S. M. de conformidad con lo 
informado por osa Dirección gene
ral, y la de lo Contencioso del Esta
do, so ha servido declarar que los 
expedientes sobro inclusión ó exclu
sión de electores en las listas del 
Censo, so hallan comprendidos en el 
artículo 177 de la vigente ley del 
Timbre, por lo cual deben instruirse 
en papel de oficio. De Real órdon lo 
digo ¡i V. E . para su inteligencia y 
efectos cons iguientes .» 

«Y la traslado i V. S. para igua
les fines.» 

La que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para quo reciba la debida 
publicidad, y surta los efectos cor
respondientes. 

León 22 do Agosto 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

A U D I E N C I A D E L T E B B I T O K I O . 

S l í C R E T A R I A 

D K L A 

AUDIENCIA DI! VALLADO LID. 

AINTUiVQIO. 
Estando vacante la plaza de Mé

dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Salamanca: de orden 
del Sr. Profidente accidental do es
ta Audiencia, se anuncia por el tér
mino de 15 dias á contar desdo la in
serción deUpresente on la Gacela de 
Madrid, á fin do quo los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes do
cumentadas en dicho Juzgado, con
forme á lo prevenido en el Real de
creto de.13 de Mayo de 1862 y or
den del Gobierno do 14 de Mayo de 
1873. 

Valladolid Agosto 21 de 1882.— 
E l Secretario do Gobierno acciden
ta!, G. Manuel Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A kald-ia constiíncioml de 
Castrocalimi. 

Por renuncia del que la desempe

ñaba so halla vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia do este 
Ayuntamiento dotada con 150 pese-
tan anuales que so pagarán del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos, siendo obligación del que 
la obtenga prestar la asistencia fa
cultativa á 34 familias pobres, fijar 
la residencia en la capital del Ayun
tamiento y asistir á todos los actos 
en que este le necesite. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujia, 
presentarán sus solicitudes, docu
mentadas en la Secretaría do este 
Ayuutamiento on el término de 8 
dias, contados desde la publicación 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pues pasado 
que sea dicho plazo se procederá á 
su provisión. 

Castrocalbon 22 do Agosto de 
1882.—El Alcalde, Salvador Balbue-
na. 

JUZOADOS. 

D. Fél ix Martínez y Gascón, Escri-.'' 
baño de número y Secretario de 
Gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de As-
torga y su partido. 

Doy fe y testimonio: Quo en ei 
incideute do pobreza de que so liará 
mérito se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto dispo
sitiva son copiados á la letra como 
sigue: 

Sentencia. Kn la ciudad de Astor-
g a á S do Agosto do 1882: el señor' 
D. Luis Veira y Fernandez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, on vista de esto incidente 
promovido por el procurador don 
Leoncio Nufiez Nadal en nombre de 
Pablo Fernandez Gutiérrez, como 
cavador ad-litom (lo su hermano 
Bernardo Fernandez Gutiérrez, en 
concepto ésto de marido y l ig í t imo 
representante de Inés García, veci
nos de Sueros, ú fiu do que se lo de
clare pobre para litigar contra Anas
tasio Fernandez Gutiérrez, como 
marido de Librada García, avecinda
dos también en Sueros; sobre recla
mación de los bienes que correspon
den á la Inés por herencia dé sus pa
dres Celedonio y Luisa García. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar con Anastasio 
Fernandez en el asunto que re£ero , 
á la repetida Inés García, y en su 
representación A Pablo Fernandez, 
como curador ad-litem de su esposo 
Bernardo Fernandez Gutiérrez; y 
con derecho á gozar on el pleito de 
los beneficios que á los de su clase 
concede el art. 14 de la citada Ley 
de Enjuiciamiento civil. Notifíquesc 
esta sentencia en los Estrados del 
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Juzgado y publíquese su encabeza

miento y parte dispositiva en el Bo-. 

LETIN OFICIAL de esta provincia, pa

ra- conocimiento del demandado, 

por la no comparecencia de este. 

Así por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio 

mando y firmo.—Luis Veira. 

Pronunciamiento. Dada y pro

nunciada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Luis Veira y Fernan

dez, juez de primera instancia de 

elste partido, estando celebrando 

audiencia pública en el dia de la fe

cha, de que doy fé. 

Astorga 8 de Agosto de 1882.— 

Fé l ix Martínez. 

Y para que conste, con objetó de 

remitir al Sr. Gobernador civil de 

esta provincia á fin de que se inser

te en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 

s e g ú n se interesa en la parte dispo

sitiva de la sentencia inserta; pon

go el presente que firmo en Astorga 

á 11 de Agosto de 1882.—Félix 

Martínez. 

D. Luis Veira Fernandez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 

de Astorga y su partido. 

Hago sabor: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuantía de que 

se hará mérito, se ha dictado la sen

tencia, cuyo encabezamiento y par

te dispositiva son copiados & la letra 

como sigue: 

Sentencia. En la ciudad de As-

torga i 21 de Agosto de 1882, el se

ñor D. Luis Veira y Fernandez, 

Juez de primera instancia de la mis

ma y su partido, en vista de estos 

autos juicio declarativo do mayor 

cuantía promovido por el procura

dor D. Leoncio N u ñ e z Nadal, en 

nombre de D. José González Tardío 

como marido de doña María de los 

Dolores Fernandez Alonso, vecinos 

de esta ciudad, contra D. Isidoro 

Fernandez Doriga, su convecino; 

sobre rendición de cuentas, como 

. curador ad-bona que fué de dicha 

doña María do los Dolores Fernan

dez. 

Fallo: Que declarando no haber 

l o g a r á la demanda deducida por 

D. José González Tardío, debo ab

solver y absuelvo al demandado don 

Isidoro Fernandez Doriga, curador 

ad-bona de la menor1 doña María de 

los Dolores Fernandez Alonso,i.de;la. 

obl igación de rendir cuentas-de su; 

curaduría, como en la insinuada de

manda se pretende, sin hacer ex

presa condenación de costas. Así 

por esta sentencia, que se notifi

cará al demandado D. Isidoro Fer

nandez Doriga por su rebeldía en la 

forma prevenida en los artículos 

282, 283 y 769 de la Ley de Enjui

ciamiento civil, haciendo estensiva 

la publicación de los edictos en la 

Gaceta de Madrid, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Luis Veira. 

Pronunciamiento. Dada y pro

nunciada fue la anterior sentencia 

por el Sr. D. Luis Veira y Fernan

dez, Juez de primera instancia de 

este partido, estando celebrando 

audiencia públiqa en el dia de la fe

cha, de que doy fé. 

Astorga 21 de Agosto de 1882.— 

Fél ix Martínez. 

Y para remitir a\ Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, á fin de que 

pueda insertarse en el BOLETÍN OFI

CIAL de la misma, en cumplimiento 

de lo que ordena la parte dispositi

va de la sentencia inserta; se estien

de el presente edicto en Astorga á 

22 de Ag-osto de 1882.—Luis Veira. 

— E l Escribano, Fél ix Martínez. 

D. Francisco Javier Lapoya, Juez 

de primera instancia de esta vila 

y su partido. 

Por el presente se cita & Froilán 

López, José Alegre y Baltasar Cha

morro, domiciliados en Laguna Dal-

ga para que en el término de diez 

dias á contar desde el en que tenga 

lugar la inserción del presente en la 

Gacela de Madrid, comparezcan en 

este Juzgado para prestar declara

ción en causa de oficio por lesiones 

i Lorenzo de Paz del mismo pueblo; 

apercibidos que de no verificarlo les 

parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en La Bañeza á 17 de Agos

to do 1882.—Francisco J . Lapoya: 

Por su mandado, Miguél Cadórniga. 

Juzgado municipal de 

¡ • ' i • LaErcina. 

' Por renuncia del que la desémpeT; 

Baba se halla vacante, la Secretaría 

de este^Juzgado-municipal, la cual 

ha de proveerse conforme á lo dis

puesto en la Ley provisional del 

Poder judicial, y Reglamento , de 10 

de Abril dé 1871, dentro del término 

i de 15 dias, á contar desde la inser

ción de este anuncio en el BOLETÍN . 

OFICIAL. 

Los aspirantes . presentarán f. sus 

solicitudes documentadas dentrp:de 

dicho término en este Juzgado 

municipal. 

La Ercina 19 de Agosto de 1882. 

— E l Juez municipal, Gregorio S á n 

chez. 

JUZGADO MUNICIPAL D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en esté JézgáSo durante la 1." deeem de Agosto 
de 1882. ." ' • " " . • . :. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS § 

11 

NACIDOS SIN y i D A . . 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L 

/ d e 

ambai tlam. 

13 1 12 1. » 1 

León 11 de Agosto de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan H i 
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Agosto 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viudas T O T A L 

T O T A L 

GE

NERAL. 
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León 11 de Agosto de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan H i 
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotés. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se venden las fincas que en t é r 
mino de Quintana de Raneros y V i - | 
llaverde de Arriba posee la testa-
mentaría'de D. Pedro José de Cea, 

En León Calle del Cid número 7 y 
en la Notaría de D. Cirilo Sánchez 
se dará razón. 

UE«!I.—ta*». 

Impr«nU d* U Diputación proTinekl. 


